
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2021 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA   
 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO CANAL NAVEGABLE RIO GRANDE DE LA MAGDALENA: CANAL DE 
ACCESO ALPUERTO BARRANQUILLA, BARRANCABERMEJA - PINILLOS Y CANAL DE DIQUE 2021 

 
CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-054-2021 

   
OBJETO:  CONTRATAR EL “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO DEL 

CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, III - 2021”. 
 

ADENDA No 3 

El numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE para modificar los términos de 
referencia a través de adendas, y en atención a las observaciones recibidas para el presente proceso, se 
expide la presente con el fin de modificar los siguientes puntos:  
 

PRIMERO: MODIFICAR el título “Equipos de Dragado Sugerido” del numeral 1.1.5. “EQUIPO MÍNIMO 

REQUERIDO Y CONDICIONES DE DRAGADO” de los términos de referencia y del Anexo Técnico denominado 

“anexo_tecnico_26082021_adenda_1_0.pdf” en el numeral 2.2 “EQUIPOS DE DRAGADO SUGERIDO”, el 

sentido de ELIMINAR el siguiente inciso:  

“Si durante la vigencia del contrato, el Contratista solicita al contratante la desmovilización temporal de la draga, 

esta no podrá desplazarse a un sitio mayor de 3 días calendario de navegación desde el Puerto Marítimo y 

Fluvial de Barranquilla y, en ningún caso, se permitirá el tránsito por el Canal de Panamá. El resto de la 

estructura organizativa en sitio y equipo de batimetrías multihaz, seguirán operativos y desempeñando sus 

funciones de seguimiento y control. En situación de disponibilidad, exclusivamente estará ausente el equipo de 

dragado, a una distancia máxima de 3 días calendario de navegación, regresando a la zona de trabajo en caso 

de llamado en un tiempo no mayor a 3 días calendario”. 

SEGUNDO: Las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia y sus anexos no modificados 

con la presente adenda, continúan vigentes y conservan su valor. 

 
Con la presente adenda se publica el Anexo Técnico modificado. 
 
 
Para todos los efectos, se expide la presente adenda a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
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